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1. ¿Qué es una especie exótica invasora? 

Es aquella que ha sido capaz de colonizar efectivamente un área en donde se ha 

interrumpido la barrera geográfica y se ha propagado, sin asistencia humana directa, en 

hábitats naturales o seminaturales y, cuyo establecimiento y expansión, amenaza los 

ecosistemas, hábitats o especies con daños económicos, ambientales y sociales. 

 

Enlace: https://www.minambiente.gov.co/hipopotamos/#1691010861578-68288af0-216f  

 

2. ¿Por qué el Hipopótamo es invasor? 

Porque a través de un riguroso  análisis de riesgo de invasión, desarrollados por los institutos 

de investigación en el marco del Comité Técnico  Nacional de Especies Introducidas y/o 

Trasplantadas Invasoras en el territorio nacional y los análisis y estudios de adelantados  por  

el Instituto de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Colombia (ICN), entre otros 

expertos, se confirmó que esta especie, introducida intencionalmente en el país desde la 

década de los ochenta, logró establecerse y dispersarse fuera de su área natural (África), 

demostrando en los últimos años una gran capacidad de sobrevivencia y éxito reproductivo. 

 

Enlace: https://www.minambiente.gov.co/hipopotamos/#1691010861578-68288af0-216f  
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